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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
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DEMANDANTE Raúl David Hernández Rodríguez 
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RADICACIÓN 05 001 31 03 001 2022 00174 00 

ASUNTO ADMITE RENUNCIA AL PODER  

 

En atención al memorial allegado por el apoderado 

de la parte demandada, Dr. Julián Giovanni Rodríguez Hernández, 

identificado con la T.P. 322.579, del C. S. de la J., contentivo del vencimiento 

del contrato de prestación de servicios con su poderdante, este Despacho 

ACEPTA su renuncia al poder conferido, en el marco de lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso 
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